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RESOLUCION del r,'ibunal de Contrabanaü de Ma
drid por la que se hace publico el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Luis li.eina Pare
jo, General Mola. 97; Antonio Moyana Reina Doctor Flerning, 24,
Pablo Heras Hernández, Narciso serra, 5; «R. L. de TaUere:'
EStévez Antón, S. L.». Lagasca 'l1; Angel Estévez CanelO, La
gasea, 71; Tomas Flórez Nieto, Lagasca, 71 (los anteriores e'.1
Madrid). José Ramírez Garrote, Pelayo, 5 Málaga; Orlando
Raúl Fernández Rodríguez. desconocido; Juan Palacios Hoyos.
desconocido. 00 les hace saber, por el presente edicto. lo Si
r.uiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, v eu sesíon rk-i dJa, ;
tle mayo de 1969. al conoC',er del expediente número 317 /66. acor
dó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una miracdón ek cuntrabando ch:,
lIjnyor cuar;,ha, comprendida t~n el número prImero. articulD V

w;; in Lt~)' (j, Cunt....abundo. en relacIüll con la importacion liB
gal de U11 ,tuLUmÓ"ü HMercedes», matricula M-369.326, valorado
en :350,<)lJü pesetas

2." DeelaI'<lr re;:;ponsables de fa expresada mfracción. en con
ci-o.plo cie autore:..;. a Jos~ Luis ~ina Parejo, Antonio Moyano
He;na, J0,--"0: Rlü~; Dominguez José Ramirez Garrote Orlando
Raúl l"enlÚJ-::.de¡; Rodriguez y Juan PalacIOS Hoyos; y de cómo
plices '-'o Angel !:';stévez Cancio y Tomas Flórez Nieto, ziendo re&
pOl1sabk ,',ubsidiurio de estos dos últimos «Talleres Antón Es·
túvez, b. ;J,); aiJsolviendo de toda responsabilidad a los dernas
t'llcnrtado;, en €l expediente.

3." Df:darar que fOn los responsables concurren las Clrcuns·
lDliCJa.'\ lllOdíficativas de la responsabilidad siguientes: Agravan
tf· Jü dejo Hrti~U1o 18 por habitualidad en la realización de hechos
anúlog'o~i. "'11 10:,; inculpados Antonio Moyana Reina y José Ríos
Domínguez, Y ;a octava del mIsmo ar1.kulo por reincidenCia en
Jusé Hamin;7 (¡arrate
'l' JmpotH,r tus multas SIguientes:

__=.~_~======== ==='==;===··_··_=~=o="==========

}\III \Ji'e,';:

1) Jase Luis Rema pHJ''Cjo
D Antonio Moyano Hein:J
u José Roias Domingt:.ez '1)
1) José Rámirez GarrDte ...
D Orlando Raúl F-ernúndez
U ,Juan Palacios Hoyos

('ú,'-lplices:

n Angd Estévez CanelO
n TntÍ1:LS F'lórez Nieto

Base

5i).ll{l{1
hU.O{}{)
'¡{LOOO
i"»,d{lO
50.000
50.000

25JJO(l
Z5JlOO

Tipo

f)(!D
GOO
(lOO <'

5:H ';;
5-00 ,,~

467 %

Sanción

250.000
300.000
JOO.OOO
267.000
250.000
233.500

116.750
116.750

su.~t. comiso

50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

25.000
25.000

Totales 350.000 1.834.000 350.000

(1) Se declara f'xtinguida la r,,¡;ponsabilicJRd (Ji> José RIOS [)omillgu,'z PO' L'l-l1ecllntento del mIsmo

')." Devolver el automóvil a su actual propietario, don BN',
tolomé Vázquez Masa, adquirente de fuena fe, lUla vez que haya
adquirido fírmeza el presente fallo,

6.° Exigir en sustitución del comiso del automóvH Objeto de
la infracción su valor, equivalente a 350.000 pesetas, a ingresar
n,da inculpado, .:;egún se indica en el prolllmciamiento cuarto

7.0 Declarar hay lugRe a la concesión de premio ,1 Jos apre
j'eusares. .-

El importe de la multa impuesta ha de 8"1" ingl'{';-;a(l,\ precl
~:aUlent-e en efe~tjvo, en t:sta Delegación de Hacienda, en el p18
Zq de quince dlaS, a contar de la fecha en que se pUblique l~l

presenr,t; notificación, y contra dicho faUo se puede interpon€)'
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, el)
e1 plazo de quince días, a partir de la publicación de esta no
t·ífjcación~ significando que la interposición del r~curso no sus·
pende Lt ejecución del faUo y que, en caw de insolvencüL se
exlgirá el cumplimiento de la pena suf)sidiaria de prlyaciún 1e
libertad a razón de un dia de pri¡oión por cada Hl2 ¡W::;.et3B de
multa no satisfecha y dentro de lm: linlit€s de duración múxinn
heúahrtos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del EstadO}}, en
eumplimiento de 10 dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla·
mento. de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativaS de 26 d€ noviembre de 1959.

Madrid, 12 de ma.yo de }969.·-~El Secretario del TribunnL
Vj~to bueno: El Delegado de HnC'i-endn, PresidenLe,-2.722-E

acequia de LUcJl~1l1. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Jll.">Ucia ha dictado sentencia en 27 de febrero de 1969, cuya
parte dL<;positiva dice así:

«Fallamoi'i que .con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribuna.
les don Joaquín Alfaro Lapuerta., en nombre y representa
ción del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, contra la
Resolución df~ la. Dirección General de Obras HidrálÜicas de
ff'cha 1:1 df' diclembre de 1967. que confirmó en trámite de
alúiida, el acuerdo de la Comisaría de Aguas del Ebro de 27
de mayo del mismo afto, en cuyo recurso ha sido parte de
mandada la Administración General del Estado. y como coad·
}'uvante el Sindicato de la Comunidad de Regantes de la.."
Vegas de Ejea de los Caballeros, declaramos que los mencio
nados actos administrativos son confonnes al ordenamiento
jurídico y, en su virtud absolvemos ele la demanda a la A-d
minist.r"ctón, sin ha.cer expre.<Ja imposición a ninguna de las
pnrt.es eJe las costas del recurso.»

El excelentisimo señor Ministro, acept.an-do en su integri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha sea cumplido en SUB propios términos.

1J o que particiPO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUH,rde a V, 1. muchos añOs.
Madrid, 31 ele marzo de 1969.-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ihno. Sr. Dirf->c-cor general de Obras Hidráulica.s.

En el recurso contencioso-administrativo RÜ22/68, promovi
do por el Ayuntamiento de la villa de Ejea de los Caballero.."
í Zaragoza), contra la Resolución de la Dirección Gent!oral de
Obras Hi.dráulicas de 13 de diciembre de 1967, que desestimó
el recurso de' alzada irlterpuesto contra acuerdo de la COmiE&
!'ia de Aguas del Ebro de 27 de mayo del mismo afio, recaída
en expediente promovido por la Comunidad de Hegnntt::s de
\'i"".aF de Ejea, reclamando por perturbación pO.''',('::Dria df' b
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OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecrel-aría pu'/" la qu.e se
dispone la public4CÍón de la sentencia recaida en el
reCftrso contencioso-administra.tivo número 8.022168.

RESQLUCION de la Subsecretaria pOr la que se
di.SJ)01U? la publicación de la sentencia. recaída. en el
F'?cllrso contencioso-administrativo número 5.001167.

limu, Er.. En el recurso cont€ncioso-ooministrativo núme
ro 5.00l/67, promovido por don Emiliano Bachiller Ochaita, con
tra Resolución de la Dirección General de Transportes Terres
tres de 17 de abril de 1967, sobre el servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre Guadalajara y Sa
cedóll. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictaBa sentencia en 28 de febrero de 1969. cuya parte dispo
sitiva dice m;i:

({Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Angel Casteleiro Macein, en nombre y represetación de
don Emiliano Bachiller OChalta, contra la Resolución ele la
Dirección General de Tranaportes Terrestres de, 1'1 de abril de
Hl67. qUe, ("n tl'f1rníte de alzada. confirmó el acuerdo de Prime-


